
RECUPERACIÓN ASIGNATURA PENDIENTE DE
RELIGIÓN

El alumnado pendiente, con la asignatura de religión suspensa del curso 

anterior, tendrá que trabajar un cuadernillo que le entregará la professora de religión, 

Beatriz Blesa. La fecha límite para entregarlo completado será el día 7 de mayo de 

2026 en el aula Dcha. 23.


